
    
NOTARIAXXII 
  VIGESIMA SEGUNDA 709-01-22- DEL RON CUAL 2014-09-01-22-P01022/2014  factH 2924) 
    
  

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO , 

PROTOCOLIZACIÓN 

    
MIEMBRO DE LA DEL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD 

UNIÓN INTERNACIONAL 

NOTARIADO LATINO KENDAR INTERNATIONAL S.A. A FAVOR DEL 

ABOGADO CAYETANO JUVENAL CUADROS 

ZAMBRANO. - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Guayaquil, 6 de Marzo del 2014 
  

ST Oewez 

  

NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 
          

  

  

 



Señor Notario: 

Sírvase protocolizar los documentos correspondientes a la vigencia del poder 

otorgado por la sociedad KENDAR INTERNATIONAL S.A. a favor del abogado 
CAYETANO JUVENAL CUADROS ZAMBRANO. 

Es justicia, 

ya. dl ema ómu+ 
Ab. María del Carmen Gómez Castro 

Matrícula + 09-2011-41 
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Ab Jo Vernaza Quevedo] 

NOTARIO 
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CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

El suscrito, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 8-171-301, por este medio certifica lo 

siguiente: 

1. Que el Poder Especial otorgado por la sociedad KENDAR INTERNATIONAL S.A. a 

favor del señor CAYETANO JUVENAL CUADROS ZAMBRANO el día 12 de abril de 

2011, no ha sido revocado y que a la fecha se encuentra vigente. 

2. Que el otorgamiento del Poder antes descrito por el señor EDGARDO E. DIAZ actuando 

en su calidad de Presidente de la sociedad fue autorizado por la Junta Directiva en reunión 

celebrada el 7 de octubre de 2011, siendo el organismo competente para ello, y por lo tanto 

estaba plenamente facultado para otorgar el Poder. 

3. Que la sociedad se encuentra vigente. 

En testimonio de lo cual, expido el presente certificado a los dieciocho (18 ) días del mes de 

E Y 
“-DIOMEDES EDGARÍC O CERRUD 

Notario Público Quinto 

Febrero de dos mil catorce (2014). 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- Con esta 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ab Jorge Vernaza Quevedo fecha, de conformidad con la petición 

NOTARIO solicitada por la Abogada María del Carmen 

Gómez Castro con Registro Profesional 

numero cero nueve- dos mil once- cuarenta 

y uno del Foro de Abogados.- PROTOCOLIZO.- 

  

MIEMBRO DELA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

En el Registro de Escrituras Públicas a mi 
NOTARIADO LATINO 

cargo EL PODER OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD KENDAR INTERNATIONAL S.A. A 

FAVOR DEL ABOGADO CAYETANO JUVENAL 

CUADROS ZAMBRANO, contenido en cuatro 

fojas útiles incluida la ES 

Guayaquil, 6 de Marzo d =/ 

        

Ab. Jorge Vernaza Qué edo 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil 

    
   NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

      

    

   

    

AB.) RNAZA OUÉVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

: DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   

  

 


